
1 . 

EPOCA. 3.a 

Estado oel ·derecho romano desde Ja publicacion 
de las doce tablas hasta el irnperio ·de Augusl~ 
ó desde el año 305 al 722 de Roma , ó hasta el 
727 s(Jgun iVIar~ini. 

. 1 · Hemos dicho ya _q-tte se restahlecie
roti los cónsules y los tribun.os de la plcLe. 
Estos magistrados, cuando se ·esperal.la que 
con el nuevo .código cesarian en· sus <les~ 

avenencias, las continttar.on entó-nces con 

mas ardor, poniendo al I.Juehlo en conti

nua lucl1a co11 los patricios. _Estos por una 

})arte , en1peñados en conservar el potlel' 

1egislatorio, arrogábanse el dcrecl1o de in

terpretar y aplicar las leyes, cttan.do por 

otra los tribunos querian despojarles (le 

sus honores. y aun. de sus bienes ¡lropios, · 
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6.4. 

por medio de ~us frecuentes (1) plebiscitos. 
Así es, que apénas los padres pretendi_an 
tener algt1.na intervencion en el gobierno, 
reunian estos magistrado-s á la plebe en la 
plaza -Prorostris ~ la arengaban desde l~s 

galerías , la concitaban contra aquellos, y 
casi todos los años se promulgaban plebis
c-itos , quitándoles sus prerogativas, y au- _ 
mentando las con1odidades del pueblo; de 

aquí los honores (2)' el sacerdocio (3) y 
fil_derecho de conubio (4) hiciérons~ esten-

sivos á la plebe , y el Cf!lnpo público (5) se 
repartió entre los plebeyos mas__necesitados. 

2 Cansados por .fi11 los patricios, negá
ronse enteramente á la obediencia de los 
plebiscitos, diciendo con alguna razon que 
no les eran obligatorios. ,,La lei es la única, 
prorumpian, que puede obligarnos en un 
gohief·no libre : para la lei debe concurrir 
con su sufragio todo ciudadano, y aquellos 
no l1an sido dictados sinó por una fraccion 

del pueblo, por la plebe.""' Y en -verdad¿ có
mo estrechal-.Ies á su. cumplimiento? 

3 Pero nada tnas ft--ecu.ente en tiempos 
de revueltas y convulsiones que los de~-

• 
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&a 
-aciertos por uno y Q~ro bando. Nada m.~ 
comun que recurrir al violento medio de 
la ÍQ.e'rza para lograr lo que· deniega la ra

zon. La plebe pidió fuertemente que se 

sujetasen á ellos los patricios, y para cor•-

seguirlo, sali.óse por segund.a vez al monte 

sagrado, año 3o6 de R., alcanzando por pt·i~ 
me_ros frutos de esta conmocion que se 
creasen dos cón-sules populares, Lucio Va- . 
lerio y Marco Jloracio, quienes rogada la 
lei horacia e11 .los íComicios centuriados, 

ut quod tributim plebs jussisset popularn 

teneret, satisficieron completamente los de~ 
seos de la muchedumbre. 
, 4 Promu1gada esta lei, trataron los pa
tricios de eludir su_ ejecucion por rnediQ 

de una cavilosidad: tal era la de que no se 

compren~ian en 1a palabra pueblo (6); por 

lo q~e el año 416 de R. se publi<~ó la lei 
publilia por el dictador Qt! Publilio, que 
era tamhien cle los plebeyos, mandando u_t 
plebiscita ornnes quirites (7) tel~terelll: qt1e 

todos los romanos estuvie .. an st.1jetos á l~ 

observancia de los plebiscitos. 
5 Ésta no les daba ya campo á ínter-
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pretac1ones; mas en venganza comenzai~on· 

á opr·imir á la plebe, exigiéndole riguro·-> 
samente sus deud-as, y valiéndose de otro·s 

medios no ménos coactivos. ·Desespera-dos: 

los plebeyos con. tan ignoble proceder ~e-, 
l'etirat•on al mo.nte Janíc1t.lo ell el año 465,
Y no s.iendo poderosa la autoridad de los 
cónstlles á sofocar la sedicion, se nonlllrÓ 

por clictador á Q. Hortensia, quien sobre 

vindicar á la plebe de la ira de sus acree-
. dores , y sobre dejar la.- magistrat·ura á SU· 

~ 

del->ido tiempo (R), publicó la lei horten-

- _ sia en el ~iguiente año 4~6, ut quod plebs _ __ _ 
jussisset onznes quirites teneret. 

_6 Desde entónces los plebiscitos (g) lle
varon el nombre y tuvieron la misma fuer

za qtte las leyes. La Falcidia, la Furia, la 
Voconia, la Atinia y otras mtichas, q-ue 

en el derecho se conocen co11 denomina

cion tan augusta, no pueden presentar mas 

orígen que la. plebe congregada ~)or tr·ibus. 
, . . 

7 Estas por consecuenc1a en este tJem-

po vieron en sus manos ente1~an1ente la 
potestad legislativa. El· senado, reducido á 
los estrechos límites de un cuerpo admi-
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-u-7 
nis·trativo·y at1siliar, no,'tuvo mas faculta~ 

flcs que el- manejo de los negocios enco..,. 

menJados á su cuidado. Pero no ·por· eso le 

{cil tar·on n1e(lios. Je sojuz-gat· al ·puehl_o á St\ 

_ capricho : ni es<;a seó la 111 poco íle re e u I'SOS 

paea manlenet• pr·ecaria y COIJ?.O degt"adan-! 

't e >1 a. s· U: e t"l e die l é s r a do · p 1 e be y o. 
8 Pot .. t) ué pul>li ea das las leyes de las do~ 

ce tahlas, t:otno aaada contuviesen en Ct.l:-.nto 

p 1 n·• od o <le e n 1 a b 1 a r· 1 a s a e e i o n es v d t». mas .. 
t>•·ocedinlieutt)s jn(liciales, los patt·icius in
Y e 1 a ta t• o n e i e r· t a s f ó a· ri a ul as so 1 e m r ~ (~ s , t · i e r~ 

tos ju~gos de palaha·as, si•! los c-nnles nnda 

pn:lit-•se p1"Pieudt»t·se en juit·io., De Aquí sa~ 

e a r· o n su <> ,,. ; ge n 1 os a el os 1 e g 1 t i"tos , y J as 

acc~·_u/l,es tle la lc::i. Act.o legítin1.o era cual. 
q ll i e t• · 11 P g O e: lO Ó a e f O ; <lll P. S j f, i en S e p I"A C:!! 

tiea.ha con ci<~a·tas solentui.dadt.ls indispl .. n.¿. 

s.a l,lt .. S,. po(lia hncea~se sin ern hargo i1ttra 

donze_stiros parietes • . A ecion de la IP.i .. '· a1·to 

<l e e o ul P n • · i os a ó v o 1 u u t ~ r i a j u r· i s di e- e i o n 

quP se h~hia de c.-·leha·aí· á pa--(~spneia ·(Jel 
m ~ g i s 1 r·a , 1 <l e o n n 1 g n n a s so 1 e-· n·• u id a d t~ s p •· e~ 
~is..:;s. Éstas eran las· naismas en los actos 

legíti1nos que en las acciones de la Jei: -de· 
5· 

\_ 
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hian e~presarse so1emn-~mente, hacerse ~·on 
unidad de acto, y· sin admitir procttrador; · 

ni! condicion, ni dia. Equivocada aun la e

fórmula en- lo mas mínitno, formula ét _ 
causa cadebat·, todo era- inútil absoluta...;- -
mente (10).. - ·-

9 Este modo de enjuiciar y la division' 

que __ l.aabian hecho los pont~fices de _los dias 
en fastos y nefastos , lo ocultaban los pa
tricids cuant_o podian. Formando co-mo un 

arcano para los ple~eyos, no pudiendo de
mandar nada etl juicio sin esponerse á la 

~lidad-~ y siendo aquellos los Únicos que 
profesabatl entónces la jurisprudenc-ia, fue

l'on mirados como oráculos , consultados á 
cada paso , é interventores. en todos. los. 

negocios. No se hacia testamento, ni con
trato, ni adopcion, ni e manci pacion , ni 
entablaba accion. algt1na en una palabra, 

_sin qu'e mediase el consejo de los juris
consultos. · 

10 Pero en el año 449 perdieron este 
peculio que les separaba de la· plebe. Coe
yo Flavio, escribiente de Apio Claudio el 
eiego, logró robarle estos miste~·ios y dar-
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S9. 

los á la luz. pública,,. -poniéndolos'.·en·,~) al
bo.- Su reunion. de .fórm'ulas se llamó dere
cho civil flaviano, y él fué elevado· por el 

. 1 
p-ueblo á la digniuad de pt .. elot•;; en g•·acia 
de des~ub¡--imiento tan impot~tante. No á la 
de edil, coma algunos sienten·,, porqué lo 
era ya anteriormente. Sinó ¿hu hiera podido 
publicar estos at·canos en el albo, .cuanda 
solo á los tnagistrados les. era- pern1itido 

el uso de la coluna par~ escribir e~ ella 
sus edictos? 

--==¡-1 Sintieron mucho los patricios esta 

pérdida, y para repararla, -inventaron nue
vamente otl'·as fórmulas., que es-cribieron 

no ya con letras, sinó con ·signos (11) de 
taquígrafos propiamente, para que .. no fue
sen reveladas con. la facilidad anterior. Sex~ 

to Elio Caton (12), jua .. isconsulto, de la 
familia Elia ,. publicó estas fót .. mulas, con 

la noticia de los Jias fastos y nefastos, 

año 552 de R.: su coleccion se denominó. 

dereclzo civil el/a110 (t:l), y con esto vi.no 

abajo t:Intbien la 11ueva eslt•alagema de los 
p a t r i e i os • --~ 

12 . Desde entónces no conserYaron sinó 
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la· interpretacion de las leyes de las doc6 
t(L(Jlas y la disputacion · en- el foro. : Con1o 
el s ti so di<: b o . e ó digo es t u v i (~se es e t' i t o e: o n . 
~Jota ble_ ba·,.evedad y. elegancia, luviese al-

gunas loC'u.ciones grif-"gas, y .no aba·azase 

cuan tos casos pa r~t i .. ~ u la a· es oc u a·ria n , 1 os 
patrit ios le inler·pa•t·taban estensi,·antente, 

sacaban de él varias. acciones r1tiles ,· que 

no poeas vezes no · t•esulta han de 1 t( .. st o, 

y. ,e o nst i tuJa n (li ferentes <.ler·ec hns , nue-vos 

en un todo, qtle ningun apoyo podian eu

con.ta·ar· en sernejantes leyes: así es que 

a.uctores et conditnres ju!:{s_ fue~~)_n--acljeti
vos que se nlereciei"On ntPjor q11e el poco 
adecuado de intérpretes del derecho. 

?--~ J5 1\las com~ no sierrtpre conviniesen 

/ ___ todos . en interpr·etat'las (le una !Disn1a ma
nera, s.e reunian en la puerfa del tPrnplo de 

Apolo ó en.la plaza ptthlica; cada c·ual ~s
ponia libretne nte SI~ p:=t a·ecPt' con las t·Azo

n es q 11 e 1 e m o vi a n á s ~ ~ u1a·l e ( 1 4)., ~ el q 11 e 

prevale('la, tom;1ha fn~r·za d~- lri, 11an,:ln~ 

dose d~recho recibido ó s~ntenrÍt..7 are¡Jta~ 

da por consentitniento. Cón estas .intei'(H·e

taciones y ·-res.ultados de ]a disputacion en, 
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el 
el foro·,. se .,Íorm6 el der-echo . clvil estric

tamente llamado, que se dijo tamhien ju~ 

Co1neFttitiu1n con1o dinlauante de los con•en-. . 

los de los jtta·isconsultos-, y jus conseFlSU 

receptu1n como apa·o.bado táeitament.e J>Or 
el pueblo. Su autoridad, ó bien tomada de 

este consen ti n1ient o púhl ico, ó llien de la 
deferencia que los jur·isconsultos se. mere

cian, bá$tenos saber que no fué pequeña. 
14 Hemos dicho que solo los patr·icios 

ejer·cia n el noble cargo de la j u rispl'Uden

c i a , ha e i e n do de e 11 a u na e i en'~ i a Oliste t• i o-

_ -sa al pueblo , teuiéudola como ttna pose~~ 

sion pr-opia de su ót~den, y convit·tiéndola-

en ;tt•ana flat·a- <lorninar y tener sun1isos á 
los Jllebeyos. Así fué; per·o en el año Soo 
de R. Tihet·io (~or·uncano, primer pontífice 

ntáximo (le la p.l~he·' come.nzó á rasgat .. e-l 
denso velo qtie la encul>t·i.era, y su ej-entplo,, 
seguido luego pot .. otros mucl1os·, princi-

palmente por el cél~ba·e Set·vio Sulpicio, 
dió por decirlo así el Ítltimo golpe á la aris~ 
toct'acia de los magna les,. y éstos quedar·on 

ya sin re en r·so a lgn no pnt•a conset·vat' sa. 

· prepo1-.derancia sobre los. plebeyos• 
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62 
· t5· 'Eritre tanto se ·aitmeritó ··-considérá• 

:. blen"lente el nÍ1mero de rr1agistrados, pues 

adema S de los cónsttles ( ,5), tril.Junos de 
la pleiJe, ediles de la plebe ( 1 6) y cuesto .. 

. res (17), se crearon muchos otros, mayo~ 

. _res, menores,. ordinarios y estraardinarios. 
Mayores eran los que nombraba todo el 
pueblo; menores, los que solo parte , ó _al
gun otro magistrado; ordinarios, los que 
et·a-n de esencia en la república y nom-
·hrados en épocas determinadas ; y estrao.r
dinarios, los que solo se elegiatl en circuns-

. a·c' ·¡ · · J • ______ tanctas 1 1c1 es , como zn-- re treE~ ,. zn -
periculu_m reipublicte. 

16 11:/ay~ores ordinarios. Eran ademas de · 
.Jos dicho_s, los censores, los pretores, y los 
ediles curules , cereales y plebey'as. 

J.Jos censót•es se crearon en el año 312~(18): 

su oficio era ·formar cada cinco años el cen

s·o Ó padron (19); presidir las fiestas lustra

]es y celar la conducta y costumbres de los 

romanos. A·unqué instituidos únicame-nte 
:con estos objetos, su autoridad fué progre

~ivamente en aumento, tanto que ·no es es-

traño oir· ·:á Dionisio A licarnaso, ·que e.1~ 
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63 
sus. manos estuvo la honra,_ el deshonor y 
la suerte de los ciudadanos • .1Jtioru1n discl.·~ 

plinteque Romante pelles eam regime1z, sena-

tus equitutnt¡ue centurire, decoris dedeco

risquc disrri1nen sub ditione_ ejus magistra• 

tus, publicoru-1n jus privatorumque ,locoru1n 
. et vectigaliam P~ R, sub nutu at9ue arbi
trio erant. 

Los pretores se crearon en el _año 383 

r con _motivo de las espediciones y 3\.tsenc.ias 

~e los cóo.sules: el objeto de su insti~ucior1 
na fué otro que suplirlas faltas- de éstos 

en el d~se!Jlpeño de lo~ c_argos consulares. 

Pr1n1et•amente solo se nomb1 .. ó. uno, llama
do 1nayor ó urbano, y despues se le añ~
dió ott"O qtte se elijo peregrino; el prime

ro a d 01 in i s t l .. aba j u s ti e i a · á los e i u dad a o os, 

el segundo á los estt--aujeros. Postet .. ~Ot'men-

.te las exigencias de la repúbl-ica _lliciel .. on 

subir este n 4 rn ero á e u a t ro , · se i s , o e l1 o, 

diez, doce, y por fin á diez y seis. Entr·e 

ellos se contaban los dos pretores parrici

dii, los el os tutelares, los dos ,fi deicolnisa
rii, los provinciales y los ,fiscales. 

Los ediles curules, dichos así á cura 
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iedium, fuero~i inst i t i i idos  el mismo a-ño 

qtie el pretor mayor, 388 de  R. Cuidabari 
de l a l i m p i e z a  6 urbana,  de los jued' 
gos,  de lus caniiuos p.íildicos , velita de a* 

t i c d o s  de primera tiecesidad y de las mui- . 

feres cuest u a i - i a s  6 meretr ices.  

Jul io  C é s a ~  añaíliri1t.s ot i8r>s c r i n t t * ~  del  6r.i 

de v i v e w s :  á dos de ellos les dió el nom- 
bre de cereaks. 

Tuvieron los ediles tanta juriscliccion que 
--E- 

se confuntle  rnuclias vezes con la d e  los 

res con p r e s t a d  con su la^*, el ijcten-ei y los 
pre fecros de  la ciuct'ad. 

El dictador s e  n¿mh~*aba r e  trepidn, 
de u $10 d e  1')s cócisti l c s  , por s u w t e  : la &c-, 

c ion  s e  hacia  de noche c o n  mti<:h sigilo C 

para q u e  narlie opusirra con t taadic(-ion., y 
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y ánn conocia·n en primera instancia sobre 

algunas causas, como en las de hurto co
metido por el esclavo, en que la apelacion 

se l1acia para ante el tribunal del, pretor: 

cinco, quinque viri cis et ultra tib~rin1, ha

hian de acudir cuando de noche s~ incen

diaba algun edificio en su departamento; 
y á dos, últimamente, les incumbia el car

go que indica su propio nombre: II viri 
curatores viarurn, e:x:tra urbem. 

19 ·Menores ·estraordinarios. Eran los 

prefectos annonce, lo.s quinqueviros mensa

rios, los duutnviros navales y los prefectos 

vigilum (2o). 
Los prefectos annonce al>astecian oe ví

vet .. es la ciudad. Los quinqueviros mensarios 
eran nombrados cuando se daba algun con

vite público, con el objet«? de que hicie
ran guardar en él el órden acostumbrado • 

......... 

Los duu1nviros navales\ debian pertrechar y 
reparar la armada ; y. los pr~foctos vigilum 

eran magistrados, que elegidos cU.anJo ha

bía sospecl1as de que se levantase el pue

blo, esta han destinad~os á administrar jus-
/ licia de pronto y durante la nocl1e. 
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69 
trlftttr·a· ,~o~ atacarle en·.nioguna.;·de s-us 

tes; confesi~_n .1rnplícita d.e .. que -eran 

dadot·es, ni): á-t:hitt~os, .del derecho; 

.. p,a:t·; 
gua~-~

¡>e·•~o 

sus miras· S!t ~irigier.on las mas vez.es á 
subve1·ti t·le ,, y sus tne~ios. y sus ficciones, 

les co·nstitufyet'Orl sin duda. en ~verdade.ro& 
legi s ladorf3s. 

21 De ·los edicto~ unos eran perpetuos-,. 
otr·os Ttuevos, traslaticios ot-ro~ ,~y otros're~ 

pe_ntinos. Perpetuos los c¡ue,. prop<)hia·, .. el 
m a.g i s t t ·a do • a 1 t o 1n a r pos es ion · de su J es l ¡.~_ 

no, rnanifesJando las leyes ,y el mod.o- c.ou· 

que las ·)Jevar'Ía· á (Jjecucion dt~~an1~ e_l tiem.., 
po de su ofieio; repentinos_ ·,los qtte erori 

~o ti vados por u na Ol"tlt"l"encia súbi-ta é itl""!! 

espea"ada; tras/aticios, cuando. proponia en 

su edicto pet·petuo, casi con las p.ropias 
pala l>t"as las n1ismas disposiciones que s·u 

arat~cesor; V nu.evos finalntente., si se in.-
. ~ -

t a·o d u e i a a 1 g u na va r·i a c.i o t"l ó i1 ove dad en el 

e d i e t <l a n t i g u o ó t.l e .. sus p red e e t-~ so res. . 

22 l)ot~ lo CQttallll la mayor :parte dt! 
eJI<•S if,a p~~~arHlo de. uno _en ·ota·o, como. 

si Jijé:·an•os. de mano en mano,. tomándo~ 

se .de :aquí la razon--pol"! qué mucl1as dis-. 

                    www.juridicas.unam.mx
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



70 . 

posiciones 'legales conservan -. -tod~vía - Jos :' 
nombres de- s~s autot·es._ Las acciones ser

viana, cal visia.na, faviana, pauliana, publi

ciana, el edicto carboniano y -el intet·dicto 
salvia no· no nos representan mas que los _ 
n~mbres. de, los. pretores que las introdu
jeron primeramente en sus edictos. Como 

·eran c_onformes á lo que prescril1e la equi
dad, como_ por esta causa los .. magistrados 
que fueron, sucediendo- las repitieron .en 

los suyos , vinieron á formar la parle del. 
-=--

·derecho pretorio traslaticio, ·Y' su autori- _ 

~~_e!l el foro ftté necesaria y consiguiente. 
Mas com~ los pretores no se contentasen 

eon etllresacar sus edictos de los de los 
antecesores , sinó que el espíritu de ino~ 

vacion y el ardoroso afan con que se. prin
cipia- el desempeño de un .encargo, les 

hicieran añadir algo de su cattdal propio; 
estas disposiciones nuevas, caso de ser a~
regladas y equitativas, aumentaban como 
por aluvion aquella parte del de·reclio fija 
y permanente; pero eran despreciadas,_ eran 

. separadas enteramente por los sucesores, si 

la ambicion, el .. ~nteres 6 la. injus~_~cia ha~ 
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bian presidido al -tien1po de formarlas. En~ 
este sentido dice Ciceron respecto del edic~ 

to del pre~or ,- lex a1znua cui finem a~ferant 
Kalerldte Januarite • 

. 23 To<!os estos edictos los proponian~ 
bajo los auspicios de su. magistratura. Al 
tomar posesion de su -destino arengaban al 

ptlehlo en la }llaza Prorostris, le .ponian de 
manifiesto las reglas que seguirian en el

CUI"SO de su admitlÍslrácÍon, y sobre reci
tarse públicamente á la voz del pregoner~o, 

se esc1·ibian tambien y presental1au .en la 
pared ó tabla, qtle se dijo el albo (22). 
Por su medio dehian de ayudar ]a letra de 

las 1eyes, Stlplirlas .y aten)perarlas: fiebant 
acljuvandi, vel supple1zdi vel corrigendi ¡·u
ris cif.'ilis g·ratia propter utilitatein publi
ctLTn; pero mudat·las directan1ent·e no pu

dieron hacerlo n1,1nca sin ·escederse de las 
facultadPS que se Jes llabian cometido. Pt·e-. 

ciso es conocer (~3) que el pt"etor no fué 
mas que un magistr·ado, instituido,so1o para 

dar á cada ct1al el derecho que le corres
'ponde, no para constituirle: no fué un le~ 

gislador, sinó un centinela vigilante par~ 
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a.plicar· las·Jeyes·;resta:hleéidas •. ¡Y. qtlé ! ¿En 
un gobierno de libet~tad y de justicia po-., 
d t• i a u n si 01 p le . fu n e i o u~ r i o p tll> l i ~o des t i·. Ll i e 
]as votaflas pot' todo el· pueblo, y colocar 
, en su · l u g a ~'' o·t t"a s ri u e vas á . s ti e a p r i l 1 h· o ? 

24 Qu.isi'et'on sin emLa:rgo; los pa"elot"es 

i11 tt .. od'ucia· ittd i t"e e ta 1nen te, a 1 gtl nas vn &"Ía ci O-lo 

nes -., y pa t"a e 11 o· e e l'la , .. o n o1a·no d¡e ficciones, . . . . . . . , 
escepc1ones, restJlueiones. tn Jnt<~gr·u-tn, e 

intr"oduccion. tle nuevas. V.Qzes (24)- Un pa"e

tot· fingió qúe la hija (lel ·patal'ono ea·a hijo: 

ott .. o que babia ttsucaf>i<l'o elque no- con1~ 
~pletó aun~ el tien1po de-Ja p.rescripcion; y 
no falt6 quien supuso que no l'laLia podido 

adquir•ir por· este ntedio el que tenia-cuan

tos requisitos legales pudieran exigía·seJe •. 

25 l\fas no paró aqtlÍ todavía el aLttso_ 

de su autoa·-i-dad. Con sus edictos pt·eten~ 

dieron fot'nlar un derecho n11evo, se a·rro

ga ron la .fa e u ltaJ de rn u da r·les e u a n tas v ezes 

se les antojase en el tliscur·so de un nti~n-to 

año , .é h i e i é a· o ul o 1 a s n 1 as de t- 11 tt s rn n v i el os 

p o a· a fe e e i o n P s p a t"' t i (' u l n t• es : in g r a ti r 11n e t 

odiur'!' certoru1n horninutr~. Sia·va de PjtJOITl-· 

pl~. La nuli_daJ. del tesl~me_nto de ~linucio,. 

                    www.juridicas.unam.mx
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



if7·:2) 
..> •• 

reóntrarestánd.o ]a amista.d·{lel-pretorVerre~ 

con su heredero, no fué bastante para- qu~. 
·éste dejase de tomar la perencia. · : : 

.2·6 Publicado .por los n1isn1.os pre~ore$ 

·!el edicto' ut quod quisque juri.s in ~lteruri]. 

-statuit, tpse eode1n jure utátur; _no ¡>ud~ 

ponerse co,to á:tanto desman y atrevimietl

~to; ántes al contrario dióse n1.otivo á que 
;_se es pidiera ~el senatloconsulto en el añ·o .· 
_585 d-e R. uti prmtores ex suis, perpetuis 

.edl~ctis jas diceren:t~ et nequar¡uam ab eo de.,. 
fiecterent; senaarocons:ulto que nada pudó 
.tam~oco conseguir., hasta~que pr;onlulga.:

·;da_, año 686 de R.~ la lei ·cornelia·, roga~-a 

;por Cayo Cornelio , tribuno de la plebe.', 
-los edictos de los :pretores f&-eron casi to."'" 

. ., 

dos tras1aticios , fueron leyes mas fij·as ~ y 
·constituyeron un cuer[)O de derecho :mú·:~ 

.respetable·, llamado jus honorar"ium. Tanto.? 

que en tienl-po de. Ciceron aprendian ·.y~ 
n1uchos por el edicto· d~l pretor, y c-o-n).(} 

~ste ntismo ,padre {le la ·e lo(,;ue-r1c.:·iél·:di:<!f~ ~. ~-~ 

prmtoris edicto,. ·non d XII tabLJ;.tt;s, 1la~~- _ 

~ie~da1n ·esse juri·s. discipl~·n.at1z... · · -. 
~ ,· 27 - Antes de toca¡·· -el fin. de esta te·rce-

6 
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ra parte daremos una sucinta 'idea de ]o~s 

. estudios de .la juventud ro.-nana. Pa·inlera

Dlenle se dedieaba al conocimiento de la 

] t· n g u a griega , á 1 a e 1 o e u e u e i a y á 1 a fi 1 o

·-so fía de ) os es 1 o i e os ; e i en e j a · t.¡ u e e n t a··e 

ta nt~ tn·u l ti t ud de se e 1 as y de es< u e las , ha~ 

},ia merecido la pa~tferencia de los jua·is
c o n su 1 t os ; y de a q. !l í si n d u <.1 a 1 as m a 1 as 

. detiui(:iones, las det·ivaciones y divisiones 
de {¡ue se encuentt·a atestado el derecho, 

cotr1o dimanantes de los pa~in<.~ipios de_!.St.te ... 

lla: rle aquí tan1hien el que se la llame en 
e 1 l)ig.o l. ¿. l~!!:!Jibu-s-la s!J,pre"la sabidu
ría. Con estos ausilios, unidos l·us jl•\;eues 

á a1gun t'élebt·e !tlt·i.scot•sulto, oyendo sus 

di.t támenes y respu, .. stas , aprent.liendo las 
leyes de la& <.loce tablas y el edicto del 

ptretor, y tonlando un conocimiento Pxacto 

y escrupuloso sohr·e el modo de inl~utar 
]as acciones, pndiao ejf~reer .)'a lilu·emPnte 

la j uris pt·tl<lt~n(~ia, s ientpre q 11 e se espu si e

ran á res pon de r d t--1 <"1 e re eh o , y 1 u vi~-' •· a n 

con6anz:)s de si ~ismos: quotni11us res

pondeTtdi de- jure !acerent ¡JeriéuluTJl et 

studiort~tn suoru1n fiduciaut hahe·rent. De 
·--
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esta mat'lel·a se pa·só en esta· époc~ de -la 
elase de oyentes (2S) á la elevada de _juris

consultos; ,pero sU_$ se-ntencias·, ó dictáme
nes, cousiderados entónces bajo el aspecto 

vea·dadero y legítin1o, ni e§tt·echat·on á los 

juezes á sujetarse á ellos, ni impidieron 
tampoco que disintiesen los oradores (26). 
Su autoridad sin embargo, aunqué nu'a ó 
estenuatla en un principio, creció rápida 

y p1·odigiosamente en el t•·nscu1·so de Jos 
años: la celeba·idaJ de algunos _autores le 

sit·vi() ele fit·nae :~poyo-y-fundamento; y ya 
_ __,t=-=-J-=-=-a e In es_t a· año q 1.1 ~ la ·xfoz t:le tl n j ua"'isco nsul to 

lfegaa"a á <·oular·se eutt·e las fuentes del 
de ret· h o esc1·i t o. 

28 Eu esta éJ">OCa , pues, el estado de 
la J,~gisla{ ion a·onJana se t·eclucia: pa·imer·o, 
.á leyPs de Las doce tablns , con1o hase J' 
p r i u·· i pi o ti e 1 o do e 1 d t.-, a· e e IJ o : s t> -g u 1 uJ o ~ á 
ntu,~t.os pfe:-his<"itos con el n1isn1o nombre 

y fu1;)rza (1 Uf~ la lei : tercero, á a'lgu nos se

narlosconsultos sin n1as auto•·idacl )pg:-al c¡ue 

la <J u' e e 1 ptlehlo q tte .. ·ia c~n cedea·Jps; por

qué opuesto el tera-ible ''elr1 (:!-7) por el 

tribuno, quedaba o suspensos y sin efecto-: 
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76 
cuarto, a lil interpretacion ·ae ]as· leyes· 'de 
la-s· ··doce tablas_: quinto·, á la· disputacion 
e.n el foro ; y sexto , á los ·edictos de los 

· ·magistrados • 
. ·. 

. -, 

'· 

·; 

• . 

. ·. ·-

... 

. . . .. .. .. 

• 
.,-. 

. .: .... 
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y 

:l Frecuentes et~an los plebiscitos y las leyes en 
Efste tiempo , corru¡Jtissima republica plurinzm. 
leges .. Cuanto mas corrotupido un gobierno, r:na~ 
se cr·uzan las órdenes y las leyes ; pero por la fuer• 
za de las cosas y de los sucesos pocas vezes son sq;;. 
ficientes á-G-00-tener-- su ruina. _,. 

2 Así se dispuso por la lei sextia, &ño 386 de .B.~. 
- .3 Lo mandó la lei ogulnia, año 454.. ~ 

4 Por· disposicion de la lei canuleya , aijo. 309. 
5 Las leyes ag·rarias hablaban de la reparti~ 

cion del campo _público. . . 
. 6 Hcicnecio en su histor·ia no lo afirma precisa~ 

In ente : dice fortas sis (tal vez) , y esta es una es-:_ 
presion de duda. 

7 Bajo la voz quirites se co1nprendieron todo~ 
l~s ron1anos , tanto patt~icios como plebeyos, ha.s~ 

ta que dejó. despues de poder·se aplicar esta pala-: 
hra :á los tnil itares. 

· .. 8 · El oficio de dictador· duraba únicame:qte tne
dio .. ,ano._ Conocia el.pueblo, que aunqué en circ.uns_~ 
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tancias difíciles deben callar las leyés, y téfündir- . 
se todo el poder en una mano , este estado ., como 

"ioleuto, ~unqué por otro lado preciso , no ha de 
set-- de n1ui larg~ dúracion. P~~de asegtfrf'rse que 
de la dictadura al despotistno no hni n1as- q~e un 
paso, ~¡ue puPde co·.~,,erse fácihnente; &sí con1o 

de éste á la pública indignacion , y tal vez. á una 
catástrofe, con dificultad podr~ e:ncqnta .. ~u"se ma
yo ... qistanci~. 
. 9 fJicen ~lgunos, que á pesar de esto quedó to
davía un~ difea·ericia eptre las verdaderas leyes y 
Jos plebiscito~. Aquellas· llevabatl Jos nombres de 
los dos cónsules lJHe las llabian a·ogHdo; corr1o la Elia 
Sencia·, la J unia N o a· ha u a 9 la Pa pia Po pea , la J u~ 

lia y ~ritia; pero los plehiscitos solo uno, L«:)r~~~d? 

de -ros ':.ribunos de la plebe que loS"" pa opu~iea·on. 
Sin en~bat·go no es esto tun con si ante y perpetuo 

con1o quir re suponerse ~ en el clea·echo se encc.aen
tran algqnas leyf's que no llevan nnas que un non•
hre de cónsul ó de dictador·, y la Pon•peya, la Ju
lia , la Cornelia y la Fauia podr·an ·~et·' it"-, enl1~e 

otras, de prut-•bas ele esta v ea~dad ... Aquellos se lla-. 
man tan1bieo en el dea echo leyes tribunicia.s. 

1.0 La pahab•·a lege ag·ere ( oh•·at .. por· la Jei), 
tit'ne· un st.»nLido mui lato: sé apli~a la.nto al rna
gistrado , con1o &•1 acto, .. , al reo , á los licr o1·es , á 
los n1ini~ta~o~ que acotnpati •• Lan al p1·in1et·o, y á 

euautos puedan tenea .. alguua iuter\'_encion en el 
juicio. Así no es de adn1ira1· que las acciones de la

leí- cotn~endan bajo d.e sí: pria~cro, á .todaa a que-
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sltbordin~ados ~ ménos <el- diétadoi~·. y )os· tri-buno:s déJ 
Já p·lebe .. · _.. 
"··1.6 ·Habiéndose aun'lentado la poblacion se nom..: 

hraron estos Jnagistrados en número de dos' con: 

.~·l objeto· de que ayudasen á los tribunos.· 
· 1.7 La institucion de los ·cuesto res debe sacar.se-: 

del tietupo ·de los reyes~ aun qué confirmad~s lue ;.: 
go por los primeros cónsules, su -nún1ero fué su-~ 
hiendo poco á poéo h.asta' llegar; de dos que . ser 

c'rearon ·en un principio,· llatnados urbanos , á5 

cuarenta que· babia. en tietnpo de J. (-::ésar. Su ofi-:. 

éio' era cuida~r de recoger los tributos deJas provin-

cias que nq estaban a~rendadas á particulares. Dbs, 
<le ellos s-e denorniuaron cuestores de la ciuclall, · 
110 ptrdiendo ausentarse de ella por estar á su car-: 
go el tesot~o p(I-blico; los den1as se dijeron provi~----
ctales ó ·milit-ares.· -· 
~<.18· · En deterntinat" la época de su institucion no· 

convienen todos· los autores. 1\'lartini la señala en

er:año 3.11·, y la del pretor· rnayoe en el 387. Al 
cabo es cuestion de poco n1ornento. 

·1.9 · -Antes de la creacion de este magistraclo, el 

censo estuvo prin1er:unente al cuidado de Jos reyes,-· 
y despues al de los· cónsules . 

. -20 Estos fueron instituidos en tien1po de Au
gusto , pot· lo que parece no se l1 aya procedido 
con ~ba-stante órd-en al colocar·les en estn época. So-_ 
hre todo es de notar que Pornponio niega que fLte- _ 
sen. vé1·daderos n1.agistrados, y que de la clase--de 
los nzettoPes_ no·· h;¡bia solo. los. que se tncucionan· 
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en· estos p~t·rafo5. l:ór la poca utilidad; que pudiera 
pi~estat~nos su conocirniento, -nos considé1·afi:lOS es-. 
c_usados de preseutar- su catálogo. 

21 Hasta Jos pontífiées propusieron ta.-nbi~n 

ed_ictos , porqué la "potestad de dictarles no se fun-

daba en e] in1pe1~io y jurisdiccion sinó en el hoJ-lOr. 
y· este no era propio solo de los n:lagistt·ados. Quofi: 
qtti /J,OJJ,Ores gerun.t, auctoritatenz huic J·uri de~ 

derunt , dice la instituta. ~.,an libres qui~ieron ser 
Io·s ... ornanos, que la espresion de _que se. les ma~-

dnb~ por· superioridad, fué mui disonante á sus 
oidos, y no pudieron tolerarla: dijeron que se les_. 
n1andaba por honor , por aquellos que habia:t;.J. sido 
nombr-ados con sus votos, por los que habian oh~ -=-

tenido una honra ó pre¡·ogativa con el l1echo de 
n'lerecer la confian-za de Jos co-nci~'l-rlanos. Y nó-

~~ ~ 

tese aquí de pa~o la razon porqué se llarna !torto-
rctrio el deFecho que ditnanaba de los ·edictos .. 

22 _¡\_ 1 bo. Ó pot·q ué se escribiese sobre una ta
bla ó par·ed d&da de yeso, ó pot·qué se hiciel'·a con 
letras blancas. Es 1nas probable la pt~intera con

jetura. 
23 Si siguiératnos el principio de que los n1edi·o~ 

qu~dan justificados poL~ el fin, aprobaríarnos tal vez 
el proceder de los preto1 .. es en esta época. Porqué 

¿qué n'las justo que adn1iLir las tuuje.res á la lu:~

rencia contra la lei voconia? ¿.Qué rnas arreglado: 
á la equidad que la accion de dolo , la restiluciotl 

in integ·rlf:ln, de un tnenor _perjudicado por la debi-._ 

lidad ~consiguiente á sus pocos años , y la recision 
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de! las enagenaciones que se hubiesen hecho por 
parte del q ne está debiendo , con intencion si
Jliest•·a de dañar a 1 ac,·eedQa·? Per·o á pesar de t:•llo 
JlO porh_-~11105 fl1éUOS Oe repP-tlr• Jo q lle Se ha St~ntacio 
en el te;:, LO : 1 o hic¡ea·on escediéndos~ de sus fHctJl· 
tades, y ~oiQ t-'U uua rt~p-llblica cpte habia pea·dido 
ya su tianon y dert·otero , .Y se _ pa~elii\t aba á auoa·ir 

en las tn~nos de Ut~ etU!lerador ~ pudQ ser consen
tido y tolea~ado ~ 

2~1 Poa~ to>jernp1o; la bono¡•ztnz jJOsesion qlie solo 
se dtfert-tucic:~ba en el notuba·e de lét peticion de la· 
herencia Ifabia algunas pea~sonas .. Cútno los bijos 
etnancipados .. q ut· no pndian intentar· e~ta. a(·cion 

últirua : porqué el dea·echo civ-il , no con:-oi te•·an
dolas idóneas, las dejHba sin at·anas para d·t:~fender 

sus des·echoS)llilícialant·nte. Pues l~s pretore~, tno-

. \i iJo.-) cou1o ca~i siempt~e ·de la equidad ~ i u 1 •·od u-. -
j, .~on la (H~ianet·a: poa· é:.ta se pudo con~t"guia· Jo 
Juisnto que por .aquel fa; y en a·e~uhado fiual la in

trodu~ciou ·de una nueva voz, echó po1~ tierra una 

di~po.,icion de las leyes. 
25 O y t· n tes (a u di t o r· es). A sí se 11 :un~ ron 1 os d is

cípulos de/lo .... ju•·iscon~ultos, aniénLras adnuirian Jos 
conoci uait~ n tos necesar·io~ para ej ea~cer la abogacía. 

26 Eutónces el lili o-ante tenia que ,, alerse de 
t) 

u~ juri.scou~ulto y de un orador-; de aquel , con el 
objeto que podeauos suponer·; de éste para que 

adornando su det~echo,. y esponiéndo)e con ]a pet"'

suasivfl de la elocuencia, cournovíera á los j uczes 

y obtuviese la viétoria. 

• 
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27 Los senadosconstlltps se suspendían por me
dio de las intercesiones É:;t~s podía verificarlas 

cualquier UHagistt·ado de igualó s._•pt!rios .. ~utoridad 

al que tt-f}taha de obtt~ue•· el s~n'lrloconsulto. Los 
tribunos de la plehe po(_Ii,tn sin etnbaa·go ., poa· dis
p os i e i o u de 1 a 1 e i " i u ter e t-• d e ,.. en l o do e a ~o , y so 1 o 

con p•·on••nci~r hJ palabra ve-to., quedahan aquellos 
su.-;pendidos y 3tn vigor. El ~enadoconsulto, t~·l cual 

. bab-ia qucclaciQ c~nróuces., s~ IJ¿uu<.tba autoriclacl clel 
senaclo : al puehlo Loc~ba dt·cidi·· eu~a·c é:-.t~ y la 
intea·ce~ion del ta·ihuno: no obteniendQ su ~pa·oha

ciuu ... se rept:tli~ qesde él tno•n~~n t o ; nJet·eciéndo
la, pasa Ita á t~ner· fuerz·jl de lei corno lon¡ada del 
senadocon~ulto ( lex e.x S. <::lo.), y er·a castigado 
el funcionado público., si tetnt:rariaanenle l1uLiera 
p1·ocediuo á la iule1·cesion . 

• 

• 

.. 
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